
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 9 de marzo de 2021 
 

Auto sustanciación No._____ 
 

MAGISTRADO PONENTE: PATRICIA EUILLET PALOMARES 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2013-00976-01 

ACCIONANTE:  MARÍA DEBORA MUÑOZ GUTIERREZ 
o.s.abogados@hotmail.com  

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 
deval.notificacion@policia.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que, 

en providencia del 09 de julio de 20201, CONFIRMÓ la sentencia del 13 de 

septiembre de 20172, proferida por esta Corporación, que negó las pretensiones de 

la demanda incoada por la señora María Débora Muñoz de Gutiérrez contra  la 

Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional. Condena en costas a la parte 

demandante.  

 

Por Secretaría, hacer la liquidación de costas de ambas instancias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado electrónicamente por Samai 

PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
MAGISTRADA 

 

 

 
1 Ver folio 293-304. 
2 Ver folio 226-232. 
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